
Quito, 30 de septiembre de 2020 

Señores 

Escrowadm S.A. 

Ciudad. - 

De mi consideración: 

Por medio de la presente comunico a usted que la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas de COLUMBUSNETWORKS DE ECUADOR S.A., reunida el día de 

hoy, decidió elegirlo para el cargo de Gerente General de la nombrada compañía, por el 

período estatutario de dos años. De acuerdo con lo dispuesto en el estatuto social, la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía le corresponde al Gerente 

General. 

COLUMBUSNETWORKS DE ECUADOR S.A. fue constituida mediante escritura pública 

otorgada ante la Notaría Primera del Cantón Quito, el 27 de abril de 2015, e inscrita en 

el Registro Mercantil del mismo cantón el 4 de mayo del mismo año. 

Atentamente, 

  

£ Ricardo Pérez Irarrázaval 

Secretario Ad-hoc de la Junta 

ACEPTACIÓN: Acepto el nombramiento que antecede. 

Quito, 30 de septiembre de 2020. 

Atado] 
José María Rumazo Arcos 
Gerente General 
ESCROWADM S.A. 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 34948 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 30/10/2020 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 16801 
  

REGISTRO:   LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES 
  

1. DATOSDEL NOMBRAMIENTO: 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COLUMBUSNETWORKS DE ECUADORS.A, 
  

  

  

      

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | ESCROWADMS.A. 
IDENTIFICACIÓN 1791902912001 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2   
  

2. DATOSADICIONALES: 

CONST. RMH, 2224 DEL 04/05/2015 NOT. 1 DEL 27/04/2015.- 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 4 DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2020 

DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 
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